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GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISIONNO:54107

UAcl  clel  Hospital  Rosales
Y CONTRATACIONES  INSTITUCIONAL

ORDEN  DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 04 de Marzo del 2022 Nct.Orden:033/2022

RAZON  SOCIAL  DEL SUIullNISTRANTE NIT

KAREN GABRIELA CABRERA SIBRIAN 06141509921215

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LINEA:0202 Atención HosDitalaria-NO HAY EN  EXISTENCIA

50 Galón

SE   SOLICITA:   CODIGO:   70213300;   CODIG0   0NU:   31211803:   SOLVENTMINERAL.

$6.9 $346.50SE 0FRECE:
SOLVENTE         M INERAL         SOLVI SA         SELLADO.         GARANTIA:         PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION  N°:54io7.

25 Galón

SE    SOLICITA:    CODIGO:    70213303;    CODIGO    ONU:    31211803:    THINNE

$6.9 $173.25
CORRIENTE.

E OFRECE:
HI NNER         CORRIENTE         SOLVISA         SELLADO.         GARANTIA:         PO

DESPERFECToS I  AÑo.  pREVIsloN Na:54107.

20 Cientos

E   SOLICITA:   CODIGO:   70212423;   CODIGO   ONU:   31161509:   TORNILL

$0.62 $12.40
PARA TABLAROCA  DE  1/2 ...
SE OFRECE:
TORNILLO  PARA  TABL.AROCA  DE  6X  1/2  '.  FIERO  44335.  GARANTIA:  PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION  N°:54i i2.

30 Cientos

SE   SOLICITA:   CODIGO:   70212426;   CODIGO   ONU:   31161509:   TORNILL

$1.1 $34_50
PARA TABLAROCA  DE  1  %-.

E OFRECE:
ORNILLO  PAFU  TABLAROCA  DE  6X1   1/2  -  FIERO  44339  GARANTLA:  PO

- DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION  N°:54112.

40 Cientos

E   SOLICITA:   CODIGO:   70212433;   CODIGO   ONU:   31161509:   TORNILL

$1.5 $61.20
PARA PARED SECA DE 2 -.
SE OFRECE:

ORNILLO  PAfü  PARED  SECA  DE  6X2  ".  FIERO  44341.  GARANTIA:  PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION  N°:54112.

15 Cientos

SE   SOLICITA:   CODIGO:   70212434;   CODIGO   ONU:   31161509:   TORNILL

$2.8 $43.35
pAFm pARED sECA DE 2 % ...
SE OFRECE:

ORNILLO  PARA  PARED  SECA  DE  10X21/2  -.  FIERO  44351.  GARANTIA.
POR  DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION N°:54i i2.

20 Libra

SE    SOLICITA:    CODIGO:    70212024;    CODIGO    ONU:    31162006:    CLAV

SÚ.9 _                  $18.80

CORRIENTE  DE 2% .. CON  CABEZA.
SE OFRECE:
CLAVO  CORRIENTE  DE  2'/2  -  CON  CABEZA  CORINCA.   GARANTIA:   PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION  N°:54112.

20 Cada  Uno

SE     SOLICITA:     CODIGO:     70305337;     CODIGO    ONU:     41114201:     CINT

$3.71 $74.20

METRICA ENROLLABLE,  METALICA DE 5 METROS.
SE OFRECE:

lNTA METRICA ENRILLABLE,  CARCASA  PLASTICA CINTA METALICA DE
METROS    TRUPER    14578    GARANTIA:    POR    DESPERFECTOS    I     AÑO.
PREVISION  N°:54118.

3 Cada  Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70212655;  CODIGO  ONU:  27111537:  BROCA  PA

$5.0 $15-,18
MADERA  DE  1/4'',1/2'',  3/4",1" JUEGO.
SE 0FRECE:
BROCA  TIPO   PALETA   PARA   MADERA   DE   %..,   '/2..  %"1~   JUEGO   4   PZA

RUPER.  GARANTIA:  POR DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION  N°:54118.

50 Cada  Uno

SE   SOLICITA:  CODIGO:  70213315;   CODIGO  ONU:  31211904:   BROCHA  D

$0.5 $27_5SE OFRECE:
BROCHA    DE    2-    MANGO    PLASTICO    PRETUL   21526.    GARANTIA:    PO
DESPERFECTOS  I  AÑO.  PREVISION  N°:54i 99.

50 Cada Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:   70213316;   CODIGO  ONU:  31211904:   BROCHA  D

$1.2 $60.00SE 0FRECE:
BROCHA    DE`.4"    MANGO    PLASTICO    PRETUL   21529.    GARANTIA.    PO
DESPERFECTOS  I  AÑ0.  PREVISION  N°:54i gg.





Cláiisula  Prinera:  Las  partes.  Son  pafte  cn  la  presente  orden  de  compra  por  parie  del  Hospital  Nacíaml  Rosales,  cl  Titular,  y  por paTtc  dcl  sumínístrantc.  el  propietario.  d

Representante  Legal,  Apoderado,  o  la persona  que  suscribe  la  presente  orden  de  compra]  en  el  último  caso  se  entiende  que  se  realiza  por  mndato  de  h  empresa,  sociedad  o

pcrsona Datural y se aplicai) las reglas del mandato establccidas cn eL Título XK Capítulo 1 del Código CiviJ  en lo que se le fiieTe aplicable
Cláusula  Segiinda:  Docunentos  Contractuales.  Es  converido  que Íorma parie  íntegrante  de  esta orden  de  compra,  con plena fiierza obligatona para  las partes,  Ios  documenk)s

siguientes;  a)  La  solicitud  de  conpra;  b)  h  solicitud  de  cotización;  c)  La  Cftrta  del  Conbatista;  d)  hterprctación  e  lnstn)cción  sobre  la  Íoma  de  cumplir  tas  obrigacioi]es

fom`iladas por el  Hospital;  f) l.as  Garantias,  si  las l]ubierc;  D Las Modificati`ms;  y  h)  OÚos  documentos  que  se  gei]eren  de  la prcsente  orden  de  compra.  Ia Presente  orden  de

conpra y s`is anexos prevalecera en caso de discrepancia, sobre los docuiDentos antes mencionados y estos prevaleceran de acuerdo  al órden indjcado. Estos  documentos forman

parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de esBicto cumpliiniento.
Cláusula Tercera:  Condiciones Especíales. El suninismnte se obliga a cuhplir las condiciones especiales siguientes:  a) Los precios oféiiados se consideran ñmes e incluye los

impuestos y pagos  de análísis y otros  gastos  si  fiiere necesario para la entrega dél  bien o  ser`icio:;  b) La responsabilídad  del  Contratista por daños  o pequicios y Vicios  Ocultos,

prescribirá  en  Los  plazos  establecidos  eri  el  Dcrecho  Común;  c)  A  soneterse  a  las  tisposicicmcs  legalcs  del  país,  aplicables  al  negocio  de  que  se  trata,  rcnunciando  a  cntablar
reclamaciones por iÁas que no sean estableoidas por las lcyes de EI  Salvador.

Cláusula  Cuarta:  Plazo  de  Emqga.  EI  Comüsia  se  obliga  a  cntregar  o  brindar  el  Sericio  en  cl  Plazo  scñalado  cn  la  presente  orden  de  Compra,  cl  plazo  de  cntrcga

conesponde  al  tiempo  en  días  calendano  en  que el  Suninismnte  se  obliga  a  entregar los  suministro  eii  a3L  LUGAR DE LA ENTREGA),  señalado en  la presente  orden  de

conpra contados después de h fecha en qiie el Sumiristrante recíba La OpdeD de Compra débidamente legüzada; al mcoos que se espccifiquc lo contrario y se establezca qtie los

días  son  hábiles;  la  UACI  `rigilará  el  exacio  cumplimiento  de  la  presente  Orden  de  Ccmpra,  comprometiéndose  por  su  parte  a  deo]arar  solvente  al   Suninistrante  de  sus

oblígaciones, después de haber recibido los sumirisúlos en su totaljdad y a entm satisfacción, pre`Áa aceptación del  lugar de recepción y/o Unidad Soliaitante.

Cláusula  Quinta:  Amsos  y Pnómoga de Plazo.  Cuando  el  s`ministrante  se  h:  presenteD  cjTcimstancias  que no  le pemítieren  c`inplir con  cl  plazo  de  eDúega del  cq`)ipo,  cuya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  fortuito,  debidamente j`ist`ficadas  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adq`iisiciones  y  Contrataciones  lnstitucional  (UACI),  a  Úavés  del  Timlar

podrá  extender  el  plazo   EI  Conmtista  presentará  por  escrito  su  solicitud  de  prórroga  dentio  de  las  ciiarenta  y  ocho  horas  siguienies  a  la  fecha  en  quc  ocum  h  causa  que

justifique djcba pcticíón.  ED  caso  de no hacer tal  notificación  eD  el  plazo  establecjdo,  csta onrisión  scrá Tazón  s`ificicnte para que  el Titular  dcclaTc  inprocedcnte h solicitud  de

prórroga  del  plazo  contractual.  Ningum  Prorroga  le  sera  concedida  al  contratista  por  demora  o  suspensión.  ocasionada  por  culpa  del  msno,  o  por  incumplimienio  de  sus

proveedores,  salvo  que  estos  nmeren  causas  de  fuerza  niayor  o  caso  fómiito,  debidamente jusdficas  y  documentados.  h  Ptórroga  del  plazo  contractual  de  endega  será
establecida y  fómalizada  a  Üaves  de una  Resolución  o  instrumeiito  modificativo  autonzado  por  el  Tihilar  del  Hospital  y  no  dará  derecho  8]  suninisbante  a  compensacíón

económjca.  Las prórToga§  de plazo no  se daran  por amsos  causados por negligenoía del  s\iministrantc,  al  solícítar pedídos  para eq`iipo o materialcs sin la suÉicíente  anticipación

pam asegurar sti  enúega a tiempo por Do coBtar con el personal  suficiente o por atrasos inputablc\s a sus conmbstas.
Cláusula  Sexta:  Condición  y  Forma  de  Pago.  La  cancelaoión  se  hará  en  h  UnjdBd  Fimnciera  hstit`icíonal  UFI,  del  Hospiial  Nacional  Rosales,  el  pago  será  eii  Dólares  de

Estados  Unjdos  de  América,  pne\rio  al  requerimien.o  de  fóndos  expresados  en  dólares  por  la  UFL  y  con  la  presen¿ción  de  duplicado  cliente  y  ocho  copías  de  las  facturas,

debídaneBte firmadas y sclladas de recjbido, aota de reccpción, cqpia de las fianzas cuando csté cxpresadaDente estab]ecido en la orden de compm la presentación de éstas.

Cláusula  Séptiim:  Cesión.  Qiieda expresamente prohibido  al  oontratista traspasar o  ceder a cualquier Tít`.Io,  los  derechos  y  obligaciones  que  emnen  de  la presente  orden  de

compra, h aBsgresión de esta disposición dari lugar a la caducidad de h oTden de conpra.

Clátisula  Octava:  Prohíbiciones.  No  se  podrá  contratar  directa  o  indirectamente  coB  aq`iellas  pcrsonas  naturaLcs  o  jurídicas,  que  tenga  c`ialquiera  de  los  impedímentos

contenidos en los aítíc`ilos:  28, 26,158 y  159 de la Ley de Adq`úsicíones y C`ontratacioi]es de la Adininishción Pública.

Cláusula  NoveDa:  Miltas  por Atraso§.  Cuando  el  contratista  íncutT]ere  cn  mom  cn  cl  cumpliriento  de  sus  obligaciones  conbact`ia]es  por causa imputables  a]  mjsmo,  podrá

declarar la caduoidad  de  la orden  de compra o  imponer el pago de una milta por cadatdía de redaso de coníbmidad  a]  artículo  85  de la Ley de Adq`iisiciones y Contratacíones

de la Admiristración Públ;ca. ED el caso q\ie exisdere un incumplimiento total  o parcíal se le aplicará el  12% en concepto de m`ilta sobre el monto

Cláusula  I)écima;  Sol`ición  de  Conflictos.  Toda duda o  discrepancia  que su[ja con  moti`/o de la interpretación  o  ejecución  de la  Chden  de  Compra,  Ias partes  las resol`Ícrán  de

nanera  amigable  o  sea  por  el  ameglo  direcio  y  de  acuerdo  a  lo  dísp`iesto  eá  los  artículos  Nó   163  y  164  de  la  Ley  de  Adqüsicioi]es  y  Contrataciones  de  la  Administración

Pública.  De  no  llegar a  acuéFdo  alg`ino,  debera ser sometida pam  decisión  final  a]  proceso  de arbítrqje,  de  acuerdo  a  lo  dísp`iesto  en el  Título Tercero  de  la Ley  de Mediacíón,

Cbncihción y ATbhge
Clá`]sula  Décin¡p  Primera:  Reoepción  del  Bien  o  ServjcLo.  El  l`igar  de  entiega  sera  e]  señaJado  e7i  h  pregente  orden  de  compra  y  ciiando  se  realizará  en  los  respecbvos

almaoenes. cl horarió de  atención es de 8:00 am a  12 md.  Y bor h tarde pne`Áa coordinación con eL alnacén.  Si  se batare de bienes  o ser`ricios que requiere  de la comparecencia

de m Técnico o Espócialista se dejará constancia en el Acta de Recepcjón.

CIÁüsula  Décim   SeguDda:  Temimción  de  la  Orden  de  Compna.  EI  Hospital  podrá  dar  por  exting`úda  la  onden   de  compra  y  podrá  anularla  total  o  parcjaJmenie,  sin

responsabilidad  alguia  de  s`i  parte,  c`iando  ocum  cualquíera  de  las  situaciones  sig`iientes:  a) La  mom  del  suDriristrante  en  el  c`impLimiento  de  los  plazos  de  enbega  o  de

cualq`iier obligación com`actual; b) EI  Suminishnte enbTegue el  equípo, producto  o ser`ricio con  iníerior calidad a h  ofertado,  o no  c`mple con las condicione§ pactadas  en esta

orden  de  compra;  c)  No rinda  el  suministrante  las  garai]tías  dentro  del  plazo  acordado  eri  esta orden  de  conipm y  qiie  se  le  haya req`ierido;  d) Por niut`io  acuerdo  entie  ambas

ppartes o por e] vencimiento de h misna.
Clá`isula  Décima  Tercera:  Modificaciones.  Si  en  la ejecución de h presente  orden  de  compra hubiere necesidad de introducir nodifioaciones,  estas no podrmJlevarse  a cabo,

sip  h autori2Éción del Tiitular del Hospital, y ge fomalizmrá  a través de Resol`ición Modiíicativa q`ie a]nentare el caso, queda entendido que el Hospital  se-Teserva st  derecho de

nudificar el ¢ifi`ado pres\ipuestano a fin de poder qjecutar ki obligación sin autorización det  suminismnte, pam tal cfecto se emitirá um Resol\Lción Modificativa.

Clátisula  I)écim  Cuarta:  Vigencia.  La presérie  orden  de  conpra  entrara  en  vigencia  a parbr  de  h fecha  de  su  fima y  los plazos  contract`iales  se  contarán  a  parir  de  su

disbibución al suDínístrante.

Cláusula Décima  Qtiinta:  Legislación.  Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciooes de las Leyes  Salvadoreñas.

Clátisula  Décima  Sexta:  Notificaciones.  Las notificacicmes  entre  las partes  deberán  hacerse  por escrito y  tendran  efecto  a partir  de  la fecha  de  su recepción  eii  las  üreccíones

que a continuación  se indican: EI Hospital Nacional Rosales: Final  Calle Arce y Veinticinco Avenida Noite,  San Salvador.  Y el Contratista:  en ki direccíón, fax, teléfoi]o o correo
electnórico q`ie haya proporciomdo segun el registro de proveedores u ofer[a.

CIÓus`ila  Décima  Séptim`  Admmistmdor  de  Orden  de  Conpra   Segun  el  Art   82  BIS  de  la  LACAP,  será:  Responsable  de  todas  las-fimciones    establecidas  en  el  reféndoa-rti-
Qáusula  Décima  ocüva:  .tsi  durante  la  ejecución  de  la  Chden  de  Compra  se  comprobare  por  la  Direccion  Ckneral  de  lnspeccion  de  Trabajo  del  hünisterio  de  Trabaio  y  .

Pre`risión  Social,  incumplimienio  por par[e  de fl}J]a} contratista  a  h nornatma  que  prohibe  el  trabqjo  infantil  y  de  protecoion  de  la persona adolescente  mbajadora.  se  deberi

tTramftar el  procedinriento  sanciomtono que  dispone  el Art.  160  de  la LACAP para detmimr el cometimiento o no  durantc  la Qjecucion de la orden  dc  compra   dc la conducta

ü+ificada como  causal  de inhabilítacion en el Art.158 Romano V litml b) de la LACAP relativa a la invocación  de hechos falso para obtener la aqjudicsciói]  de la conúatación.

Se  entendera poT comprobado d  inc`implimjento  a la normatwa por par[e  de  la Dirección  General  de hspeccíón  de Trabajo,  3i  durante  el  trámite de re inspección  se detemina

qie hubo subsanación por haber cometido una inftacción.  o por el  conmrio si  se r€mítiere a procedjJniem  sancionatorio, y en este úldJno  caso debeTá finalízar el  procedimjento

para coBoccr la resolución final".

Cláusula  I)écima  Novena:  Ciialquier Observación  o  denuncia  sobre dicho proceso de  contratación podra realizarse  directamente al  Observatorio  de  Conpras Públicas al correo

electrónico observatono unacúmh  íiob sv.


